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Consideraciones Generales

OPMI 
del 

Sector

UF

Aprueba metodologías específicas para la 
formulación y evaluación de PI, en el ámbito de 
responsabilidad funcional del Sector.

Aprueba la estandarización de PI, en el ámbito de 
responsabilidad funcional del Sector.

Inciso 16 y 17 del núm. 10.3, art. 10 
del Reglamento del D.L N°. 1252

Aplicar las metodologías específicas aprobadas
por los Sectores, para la formulación y evaluación
de los PI.

Elaborar las fichas técnicas con el fin de sustentar
la concepción técnica, económica y el
dimensionamiento de los PI.

Declarar la viabilidad de los PI

Incisos 1, 2 y 5 del núm. 12.3, art. 12 
del Reglamento del D.  N° 1252

La UF es responsable de formular y evaluar
los PI de saneamiento según la FTE
aprobada por el Sector.

La FTE es un instrumento metodológico
sectorial que cuenta con la conformidad de
la DGPMI y es de aplicación en los 03
niveles de gobierno.

Aprobación de la actualización de la FTE de
Saneamiento:
Informe Técnico N° 498-2022/VIVIENDA-
OGPP-OI (02/12/2022)
R.M N° 088-2023-VIVIENDA.

La UF debe asegurar la calidad, veracidad y
integralidad de la información utilizada
para la elaboración FTE.



Condiciones de aplicación

Función: 18 SANEAMIENTO

División Funcional 040 SANEAMIENTO

Grupo Funcional 0089 SANEAMIENTO RURAL

Sector Responsable VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

Servicio Indicador Brecha
Tipo de 

Indicador
Unidad de 

Medida

Saneamiento Rural

Agua potable.

Porcentaje de la población rural sin acceso al
servicio de agua potable mediante red pública o
pileta pública.

Cobertura Personas.

Porcentaje de viviendas rurales con servicio de
agua con cloro residual menor al límite permisible
(0.5 MG/L)

Calidad Viviendas.

Porcentaje de población rural que no tiene
continuidad del servicio de agua potable.

Calidad Personas.

Disposición sanitaria 
de excretas. Porcentaje de la población rural sin acceso al

servicio de alcantarillado u otras formas de
disposición sanitaria de excretas.

Cobertura Personas.
Alcantarillado 
sanitario.

Tratamiento de 
aguas residuales

Por definir.

La FTE se aplica
para los proyectos
de inversión
estandarizados
por el Sector, que
pertenecen al
grupo funcional
0089.

Para declarar
viable un PI, debe
está alineado al
cierre de brechas
de infraestructura
o de acceso a
servicios
aprobados por el
Sector.

Nota: Aprobados mediante R.M N° 396-2021-VIVIENDA 



Condiciones de aplicación

Rango de Montos de Inversión a Precios de 
Mercado en UIT

Tipo de Documento Técnico

Saneamiento Rural

Menor o Igual a 15,000 UIT Ficha Técnica Estándar (FTE)

Mayor a 15,000 UIT y Menor a 407,000 UIT
Ficha Técnica de Mediana y Baja 

Complejidad

Mayor a 407,00 UIT Perfil

El costo de
inversión del PI
debe estar dentro
de los límites
correspondiente al
nivel de estudio de
la FTE.

La alternativa técnica del PI,
debe ceñirse a los documentos
técnicos, así como a la
normatividad técnica vigente
del Sector (Titulo II y III del
RNE, Norma Técnica de
Opciones Tecnológicas para
sistemas de saneamiento del
ámbito Rural aprobada con la
R.M. N° 192-2018-VIVIENDA,
entre otras).

La FTE es aplicable a la
intervención de uno o más
centros poblados con una
misma Unidad Productora por
servicio; sin embargo, de
tratarse de centros poblados
con unidades productoras
independientes por servicio,
corresponderá realizar
proyectos independientes.

La FTE permite la evaluación de
más de una alternativa de
solución, debiendo incorporar
la información de la evaluación
de las alternativas adicionales
como anexos a la FTE.
En caso se evalúe solo una
alternativa, la UF deberá
justificar el motivo del mismo.

1 2 3



Condiciones de aplicación

Para la determinación del
costos de inversión del
proyecto, se debe tener en
cuenta los costos per cápita
(máximo) determinados por
el Sector para los servicios de
agua potable, alcantarillado
sanitario u otras formas de
disposición sanitaria de
excretas y tratamiento de
aguas residuales y disposición
sanitaria, por regiones.
(Estos son referenciales, no
restringe el resultado de la
evaluación que haga la UF).



Contenido de la Ficha Técnica Estándar
Módulos automatizados y anexos



Contenido de la FTE

I
Aspectos Generales

Se presentan los aspectos
generales relacionados al
proyecto de inversión.

II
Identificación

Se presentan aspectos
relacionados a la
identificación del problema
que se busca resolver con
el proyecto a través de
alternativas de solución.

III
Formulación

Se presentan aspectos
relacionados al
dimensionamiento del
proyecto y el análisis de la
propuesta técnica para
estimar los costos del
proyecto.

IV
Evaluación

Se presentan aspectos
relacionados a la
evaluación social para
adoptar la alternativa más
eficiente y sostenible.

· Anexo N°01: Croquis de ubicación del proyecto. 
· Anexo N°02:  Fotos Satelitales del Área de Influencia. 
· Anexo N°03: Croquis/Esquemas de los sistemas existentes. 
· Anexo N°04: Reporte de aforos de las fuentes de agua. 
· Anexo N°05: Descripción preliminar de la topografía y tipo de suelo en el área 
de estudio. 
· Anexo N°06: Reporte del test de percolación. 
· Anexo N°07: Análisis Físico-Químico y Bacteriológico de la Fuente de Agua. 
· Anexo N°08: Estudio Hidrológico (En caso el proyecto se encuentre en zona 
inundable). 
· Anexo N°09: Padrón Preliminar de Asociados (beneficiarios).
· Anexo N°10: Esquema o croquis de la alternativa de solución. 

· Anexo N°11: Presupuestos de Costos de Inversión (Costo Directo, GG, Utilidades, 
IGV). 
· Anexo N°12: Descripción Técnica de la 2da. alternativa y cuadro resumen del 
costo de inversión. 
· Anexo N°13: Estructura de costo de O&M. 
· Anexo N°14: Compromiso de pago de cuota familiar.
· Anexo N°15: Compromiso de O&M, y si se necesita subsidio. 
· Anexo N°16: Acta de Asamblea General Disponibilidad de Terrenos. 
· Anexo N°17: Encuesta socio económica preliminar.
· Anexo N°18: Resolución Administrativa de la Autoridad Local de Agua para la 
Acreditación de Disponibilidad Hídrica o Licencia de Uso de Agua.
· Anexo N°19: Resolución de Alcaldía de conformación de JASS. 
· Anexo N°20: Documento de conformación de UGM. 



Contenido de la FTE - I. ASPECTOS GENERALES

Es el órgano responsable
de formular y evaluar el
proyecto de inversión,
debe estar debidamente
registrado en el Banco
de Inversiones y contar
con las competencias
legales pertinentes.

Es el órgano o
dependencia de la
entidad que se
encarga de la
ejecución del
Proyecto de
Inversión (PI)
debiéndose
consignar el nombre
del responsable de la
UEI.

De acuerdo a lo señalado en
el Anexo N°02 de la
Directiva N° 001-2019-
EF/63.011



Contenido de la FTE - I. ASPECTOS GENERALES

Debe responder a los
resultados del
diagnóstico con el cual
se estará en las
condiciones de
identificar variables
como: la naturaleza de la
intervención
(ampliación,
mejoramiento, creación
o recuperación), el
objeto de intervención y
su localización.

El formulador puede
identificar hasta cuatro
centros poblados a
intervenir. Recuerde
que la FTE es aplicable
a la intervención de
uno o más de un CCPP
con una misma Unidad
Productora por
servicio.

En esta sección
identifique la naturaleza
de intervención y los
servicios de saneamiento
asociados.



Contenido de la FTE - I. ASPECTOS GENERALES

Para el caso de
saneamiento rural se
tiene identificado cuatro
brechas, dos de cobertura
y dos de calidad.

No es necesario hacer
registros en esta sección,
esta se autocompleta de
acuerdo a los datos
registrados en el
diagnóstico.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Son los espacios
geográficos que sirven
de referencia para
contextualizar la
situación negativa,
comprende: i) el área de
estudio, donde se ubica
la UP a intervenir (o
donde podría
construirse una nueva
UP y ii) el área de
influencia, donde se
localiza la población
afectada por el
problema.

Seleccione a través de 
la lista desplegable la 
zona geográfica en la 
que se encuentra 
(Costa, Sierra o Selva), 
esta información es 
clave para los datos de 
dotación.

Esta información se
registra de acuerdo a la
información
presentada en los
Anexos de la FTE.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Señalar las fuentes
de agua existentes y
sus características;
asimismo, se debe
señalar si se cuenta
con el documento de
autorización de
disponibilidad
hídrica otorgado por
la Autoridad
Nacional del Agua
(ANA).

De acuerdo con el
Análisis Físico-
Químico y
Bacteriológico
realizado y
presentado como
Anexo N° 07 de la
FTE

Para obtener
información de esta
sección se puede
recurrir a fuentes
secundarias como el
mapa de peligros de
CENEPRED



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Realizar el registro para cada
uno de los servicios de
saneamiento a intervenir.
Seleccionar a partir de la lista
desplegable.

Consultar la información de su
Dirección Regional de Cultura o
información de proyectos
anteriores.

Para obtener información sobre las áreas
naturales protegidas y zonas de
amortiguamiento se puede recurrir a
información de SERNANP.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Señalar el nombre de la UP, el
número de fuentes hídricas
de la UP, el tipo de fuente
(superficial, subterráneo o
mixto), el nombre de la
fuente y el tipo de sistema de
agua potable existente.

Esta información debe ser
registrada en base al Anexo
N° 03 de la FTE – Esquema
de los sistemas existentes,
tomando como referencia
los componentes y el listado
de activos estratégicos de
los servicios de
saneamiento publicados
por el Sector.

Para los componentes que requieren el uso de terrenos,
es importante señalar la condición legal de estos.

Registrar el estado de cada uno de los componentes existentes
en base a la evaluación realizada en campo.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Indicar el nombre del centro 
poblado (localidad o sector) 
donde se ubica la UP; señalar 
si el área donde se ubica la 
UP presenta nivel freático, 
está en zona inundable, test 
de percolación, 
características del suelo, e 
indicar el tipo de sistema de 
disposición sanitaria 
existente.

Registrar el estado de cada uno de los 
componentes existentes en base a la 
evaluación realizada en campo y la 
información proporcionada por la comunidad.

La información debe ser acorde al Anexo N° 06 de la 
FTE - Reporte del test de percolación.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Identificar si la Unidad
Productora estaría o
está localizada en el
área de probable
impacto negativo del
peligro y definir su
grado la exposición
(bajo, medio o alto).

Determinar el grado de
vulnerabilidad (Bajo,
Medio o Alto) de la o
las unidades
productoras ante
factores de fragilidad y
resiliencia, en función
a las determinadas en
la FTE.

Las celdas se encuentran validadas, no se permite
registrar otra información fuera de la lista
desplegable.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Consignar información 
sobre la gestión operativa, 
administrativa y 
financiera de los servicios. 
Importante señalar el 
operador del servicio, el 
porcentaje de cobertura, 
si se cuenta con un plan 
de operativo y con los 
recursos humanos y 
logísticos para la OyM.

Señalar el costo de O y M (S/ mes), la cuota 
familiar, subsidio (de ser el caso), número de 
conexiones existentes (diferenciado por tipo 
de usuario) y señalar principales 
restricciones o limitaciones para la 
operación y mantenimiento los sistemas.

Registrar información sobre continuidad del servicio de 
agua potable que se brinda a la población del centro(s) 
poblado(s) y además señalar si el agua que se consume 
tiene presencia de cloro residual dentro del límite 
permisible (0.5 mg/l).



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Indicar por cada sistema
existente los principales
activos que reciben
mantenimiento (de tipo
preventivo o correctivo),
frecuencia (cada cuanto
tiempo lo realizan), la
fecha del último
mantenimiento realizado
y las acciones de
mantenimiento realizado.

Información sobre las
acciones de mantenimiento
pueden ser obtenidas de los
libros o actas del operador
del servicio, JASS o
comunidad.

El análisis de las acciones de
mantenimiento se deben
realizar por cada componente
del sistema.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Señalar el año base, que es
el año en el cual se está
formulando la FTE.

Indique la fuente de datos
con la cual obtuvo la
información. Se
recomienda realizar
encuestas de campo y la
aplicación de padrones de
beneficiarios para
mejores resultados.

A través de las encuestas
de campo se deberá
indagar sobre el
abastecimiento de agua de
las personas no
conectadas al servicio.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Recuerde solo
registrar información
en las celdas en
celeste.
La información debe
ser registrada por
centro poblado o
localidad a intervenir.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Identificar a la población involucrada
beneficiaria o perjudicada con el proyecto, a los
agentes o entidades que podrían apoyar la
ejecución y funcionamiento del proyecto;
precisando su posición (oponente o cooperante),
sus intereses, estrategias y compromisos.

El compromiso que asume el Gobierno Local y la
Junta Administrativa de los Servicios de
Saneamiento (JASS) respecto a la operación y
mantenimiento de los servicios, debe ser
sustentado y ser adjuntado en anexos.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Las causas directas están
relacionadas a las unidades
productoras de los sistemas
de saneamiento (agua
potable, disposición
sanitaria de excretas,
alcantarillado sanitario y
tratamiento de aguas
residuales, según
corresponda).

Los efectos directos están
predeterminados y se
relacionan al consumo de
agua de mala calidad.

En base a la situación
negativa que presentan los
componentes de los sistemas,
deberá definir las causas
indirectas.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

Los medios de primer nivel
se encuentran
predeterminados y se
relacionan de manera
inversa a las causas directas
identificadas en el numeral
2.4.

EL fin específico se relaciona
al consumo de agua de buena
calidad y al buen
funcionamiento de los
servicios de saneamiento

En base a la situación
positiva que deben
presentar los componentes
de los sistemas, se definen
los medios fundamentales.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

El planteamiento de una
alternativa única está
relacionada a la falta de
fuentes de agua para el
diseño de otro sistema de
abastecimiento.

Se plantea la alternativa de
solución para resolver el
problema identificado, sobre
la base del análisis de las
acciones que permitirán
lograr los medios
fundamentales.

El desarrollo de la FTE solo se
realiza en base a la Alternativa
1 (Seleccionada), de existir
una segunda alternativa está
debe ser desarrollada y
presentada como Anexo N° 12.



Contenido de la FTE - II. IDENTIFICACIÓN

En esta sección, se debe
identificar la contribución
del proyecto al cierre de
brecha de cobertura de los
servicios de saneamiento,
los cuales podrán ser igual
o menor a la población
rural sin acceso al servicio
respectivo

Solo registrar la
información de las celdas
en celeste. Esta sección
automáticamente registrará
la sección 1.4 de la FTE y es
base para su registro de
indicadores brecha del
Formato N° 07-A Registro
de Proyecto de Inversión.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

Registrar información solo en las
celdas en celeste. Las demás celdas
(celdas en blanco) se
autocompletan a partir de la
información consignada en el
modulo de Identificación.

Deberá registrar información
sobre las instituciones
educativas. Las demás
instituciones sociales
identificadas serán consideradas
como conexiones habituales de
vivienda.



Contenido de la FTE – III. FORMULACIÓN

Dimensionamiento de la Captación y
Línea de conducción

Dimensionamiento de
la línea de aducción y
redes

Dimensionamiento del 
reservorio

Este cuadro se autocompleta con el registro de la
sección 3.2.1, no es necesario realizar modificaciones,
tenga cuidado con las formulas en las celdas.



Contenido de la FTE – III. FORMULACIÓN

Este cuadro se
autocompleta con el
registro de la sección 3.2.1,
no es necesario realizar
modificaciones, tenga
cuidado con las formulas
en las celdas.

Se tiene la opción de
registrar otras conexiones
a instituciones sociales
como centros de salud,
comisarías, etc.

El dimensionamiento del
servicio de disposición
sanitaria de excretas, se
realiza a partir de la
cantidad total que se
necesita en el año 1.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

Se debe consignar los
parámetros que se utilizará
para estimar la Capacidad
Actual y la Oferta optimizada
(en situación sin proyecto)
durante el horizonte de
evaluación.

Se tiene en cuenta los 
componentes principales del 
sistema: La Fuente, Captación, 
Líneas de impulsión, Planta de 
tratamiento de agua, líneas de 
conducción, reservorio, línea 
de aducción, red de 
distribución y conexiones 
domiciliarias.

La información es obtenida del
Anexo N° 03 – Esquema de los
sistemas existente.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

Esta sección se autocompleta
en base a los datos de la
estimación de la demanda y de
la oferta, no es necesario
registrar información en este
punto.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

La alternativa técnica, deberá
ceñirse a la normatividad
técnica vigente aprobada por
el Sector, tales como: la
Norma Técnica de Opciones
Tecnológicas para sistemas
de saneamiento del ámbito
Rural (aprobada con la RM N°
192-2018-VIVIENDA), y el
Reglamento Nacional de
Edificaciones (Titulo II y III)
en lo que refiere a Obras de
Saneamiento e Instalaciones
Sanitarias (según
corresponda), entre otras.

Se debe realizar una breve
descripción de la alternativa
técnica



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

En esta sección se detallará
cuantitativamente para cada
sistema a intervenir, las metas de
los componentes y/o activos
están predeterminados por el
Sector en la FTE, si hubiera algún
activo no incluido en la lista
desplegable, se podrá adicionar
en las celdas editables, siempre
que este contemplado en la
normatividad del sector.

Las unidades de medida se
encuentran estandarizadas y las
puede seleccionar de la lista
desplegable.

Para los nuevos componentes
del sistema es Importante
señalar la situación de los
terrenos.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

En base al planteamiento técnico registrar
los componentes del sistema, su unidad de
medida y su costo unitario.

En concordancia con la normativa de la SUNAT.
Sin embargo ante cualquier modificatoria usted
puede editar el porcentaje de impuestos.

En caso el proyecto sea mayor a 5 Millones
le corresponde el registro de Costo de
Control Concurrente.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

El cronograma de ejecución
física se deberá indicar la
fecha de inicio y término de
la ejecución de cada una de
los componentes o acciones
de cada sistema a intervenir,
así como la programación
durante el periodo de
ejecución a nivel de metas,
pudiendo ser mensual o
trimestral.

La información de la meta
física total debe guardar
relación con el
planteamiento técnico, de
existir incompatibilidad en
el registro automáticamente
le saldrá un mensaje de
advertencia.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

La información de la meta
financiera total debe
guardar relación con el
cuadro de costos de
inversión, de existir
incompatibilidad en el
registro automáticamente le
saldrá un mensaje de
advertencia.

La programación financiera
de cada una de las acciones
durante la fase de ejecución
del proyecto esta
automatizada en base a los
cuadros 3.6.1 y 3.6.2.
Indicar la fecha de inicio y
término de la programación,
pudiendo ser mensual o
trimestral.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

Determinar los costos de los
insumos y recursos necesarios
para operar y mantener los
servicios de saneamiento en
condiciones adecuadas, tanto para
la situación sin proyecto y con
proyecto, los cuales deberán ser
sustentados mediante un
presupuesto detallado, el cual se
adjuntará a los anexos de la FTE.

Los costos de operación y
mantenimiento de los servicios de
saneamiento, están desagregados
de manera predeterminada en los
rubros de mano de obra calificada
y no calificada, herramientas,
materiales e insumos. La UF
deberá estimar y registrar la
cantidad, costo unitario y
frecuencia de cada rubro; y de
forma automática se calculará el
costo anual.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

Para los costos variables del sistema
de agua potable se considera el
requerimiento de hipoclorito de
calcio (kg/m3) y el costo de
hipoclorito por cada m3 de
producción de agua.

Los flujos de operación y
mantenimiento se autocompletan
en base a la información registrada
en la sección anterior, no es
necesario colocar dato alguno, sin
embargo se deja la celda editable
(celeste) para que el formulador
coloque algún costo adicional no
considerado.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

El flujo de Costos
Incrementales a precios de
mercado de la situación con y
sin proyecto se calculan de
manera automática para cada
uno de los servicios de
saneamiento; la información
para su cálculo proviene del
cuadro de costos señalados en
el numeral 3.6.2 de la FTE, y de
los cuadros de costos de O y M
señalados en el numeral 3.7 de
la FTE.



Contenido de la FTE - III. FORMULACIÓN

Para estimar la curva de la demanda de los usuarios
domésticos se identifican dos puntos (consumo y precio), uno
asociado a la población no conectada (nuevos usuarios) que
acarrean agua de alguna fuente y el otro punto está asociado a
la población conectada (antiguos usuarios) que cuentan con
un servicio restringido y con el proyecto incrementarán su
consumo, mejorando así la calidad del servicio.

El cálculo de la curva de demanda se realiza de forma
automática, no deberá registrar ni mover nada en esta sección.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

Los parámetros de evaluación
social son los determinados por
la metodología general Anexo
N° 11 de la Directiva General. Se
dejan las celdas editables para
cualquier modificación de la
norma.

El flujo de beneficios se calcula
de forma automática.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

Los costos de inversión se
desagregan considerando los
rubros de bienes transables y no
transables, mano de obra
calificada, semi calificada y no
calificada y combustible.

Los parámetros de evaluación
social son los determinados por
la metodología general Anexo
N° 11 de la Directiva General. Se
dejan las celdas editables para
cualquier modificación de la
norma.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

Los costos de operación y
mantenimiento se desagregan
considerando los rubros de
bienes transables y no
transables, mano de obra
calificada, semi calificada y no
calificada y combustible.
Importante considerar la
situación con y sin proyecto.

Los parámetros de evaluación
social son los determinados por
la metodología general Anexo
N° 11 de la Directiva General. Se
dejan las celdas editables para
cualquier modificación de la
norma.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

Los flujos de operación y
mantenimiento a precios sociales
se autocompletan en base a la
información registrada en la
sección anterior, no es necesario
colocar dato alguno, sin embargo se
deja la celda editable (celeste) para
que el formulador coloque algún
costo adicional no considerado.

Para el precio social del Hipoclorito
se considera el factor de corrección
de bien no transable.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

Los beneficios del 
servicio de agua 
potable pueden 
cuantificarse, es decir 
se pueden valorar 
monetariamente y 
comparar con los 
costos del proyecto. 
Por tanto, para su 
evaluación se 
aplicaría la 
metodología costo 
beneficio.

El Flujo de beneficios y 
costos sociales de servicio de 
agua potable se determinan 
de forma automática.

La evaluación social de los 
servicios de disposición 
sanitaria de excretas, 
alcantarillado y tratamiento 
de aguas residuales se 
realiza bajo la metodología 
costo  efectividad.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

Se deberá registrar el
resumen de los indicadores
de rentabilidad social
de las alternativas de
solución propuestas en el
proyecto de inversión. Para
el caso de la Alternativa 1
este registro es automático.

Para el agua potable, debe
indicarse el tipo de fuente y la
para la UBS indicarse el tipo de
tecnología.

De superar el costo per cápita
máximo automáticamente le
saldrá el mensaje de
advertencia.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

De tener información de
morosidad o
incumplimiento, así como
de usuarios exonerados,
deberá registrar dicha
información.

El cálculo de la cuota
máxima a pagar por
usuario se determina de
forma automática.

De superar la capacidad de
pago por familia, deberá
adjuntar la entidad
responsable que asumiría
los costos de operación y
mantenimiento.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

De acuerdo a la información
preliminar puede registrar la
modalidad de ejecución del
proyecto, así como la probable
fuente de financiamiento.

Deberá consignar la medidas
de mitigación de acuerdo a los
peligros identificados.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

Identificar los impactos
negativos que tendrá el
proyecto durante su
ejecución y sus medidas de
mitigación, estimando los
costos de mitigación (dichos
costos deberán estar
incluidos en los costos de
inversión del proyecto.



Contenido de la FTE - IV. EVALUACIÓN

En base a la experiencia de
formulación del Sector los
objetivos, medios de
verificación y supuestos se
encuentran
predeterminados. Por otro
lado, los campos de
indicadores y acciones se
encuentran editables para
que en función del
planteamiento técnico se
desarrolle dichas acciones.



GRACIAS

Para consultas adicionales escribir a:

OPMI@VIVIENDA.GOB.PE



Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones 
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas.

Accede a las grabaciones y materiales  

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 

sobre el ciclo de inversión pública.

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023 https://bit.ly/recursosdeaprendizajehttps://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023

¡No te lo pierdas!

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023


Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de la Dirección 
General de Programación 
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIO
DGPMI

¿Aún tienes dudas?

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF

¡Mantente atento y contacta a los 
especialistas oficiales del MEF!

¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto que 
la DGPMI pone a tu disposición

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF


¡Muchas gracias!
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